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vrsTos:
El Reglamento dc organización y Funciones (RoF), el cuadro Para Asigoación de Pe¡so¡¿l 

.Provisional
(CAp), el Maouál de Organización y Funciones (tr4OF), así como la decisión adoptada pot el Tit'lar del Püego; y,

CONSIDERANDO:
eue, la Constitucióo Politic¿ del Perú, en su artlculo 194o, cooco¡dante con cl artículo II del Título

p¡elimi¡a¡ de Ia Ley N. 27912 I*y Orgioica dc Muoicipaüdades, establece quc los gobiernos locales gozao de

autonomla politica, iconómica y adminisri¡tiva eo los asu¡rtos de su competencia, con la facultad de eicrccr actos dc

gobierno, ¿dminist¡¿úvos y dc administracióo;

eue, el aníc.rlo j3" del o,S, 005-90-PCM que aprueba ei Reglamento de la Carre¡a Administ¡ativa, establece

que los cargos son los puestos de uabajo a tavés de los cua.les los funcionados y servidores desemPeñaf¡ les

firociooes .Jguadas; y el artículo 77o del mismo dispositivo legal rcguJa que la designación consiste eo eldesempeño

de ,.ro cargo 
"de 

responsabüdad di¡ect¿ o de confianza por decisión de l¿ autofid2d competente en la misma o

d.ife¡cnre 
-eotidad; e¡ este último caso se requiere del conocimier¡to previo de l¿ entidad de origen y del

conseotimiento dcl servido¡. Si el designado es un servidor de cttteta, al térmi¡o de la designación re¿süme sus

funciones del gmpo ocupaciooal y nivil de c¡rrera que le corespooda en la eotidad de origen. E¡ caso de no

pe¡tenecer a le catr€ra, concluye su rclación coo el Estado;

e,¡e, de confo¡r¡idai co¡ el A¡tlculo 06 de la Lcy Orgáoica de Muoicipalidades N' 2'19'72:"la abaldía x ¿l

óryaao jeotiin dcl gtbicno bcal El ab¿ld¿ .t el n?n¡ertante hgal ú h ruaicipalidad 1 rt náina autoidad ada.ini¡tratird'; en

.Jn"o.-d.o"i" 
" 

lo dispuesto por el inciso 17 del artlculo 20" dcl mismo cuctpo legal:. "ton atribrcioaes út abaldt duignar

1 asar algenúe amicipab, a ?nP e¡td dr írt¿, a lot danfultacioaariot de nttfanld' '- 
Qr.,e, mediante o¡de¡anza No 381-MDCC de fecha 22.04,2075, se aprobó el Reglamento de otganbación y

Fuociooesjasimismo medianrc O¡denaoza N" 384-MDCC de fecha 07.05.2015, sc aprobó el Cua&o Para Asignación

de Personal P¡ovisional y medialrte Dec¡eto de Alcaldh No 010-2015-MDCC de fecha 08.06.2015, el Maoual de

Organización y Funciones;

Que, bajo éste cootexto oomativo, a fin de garantizar la adecuada ejecución de los difere¡tes sistemas

administrativos apücables a la Municipaüdad y el cumplimiento de las poüticas de gcstióo municipal resulta oecesario

designar a la ECÓ. GIOVANNA ANGELA MO\IJE COHA como Gereate de Desa¡¡ollo Económico, confotme

al Cua&o para Asigoación de Pe¡sonal P¡ovisional y demás documentos oormativos de gesúón; cargo que asumEá e

partir del 10 de Noviemb¡e del2015;

Que, teniendo e¡¡ cu€nta éstos coosiderandos y de cooformided con lo cstablecido en la I¡y N" 27972,l*y
Orginica de Municipalidadcs;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRTMERO: DESIGNAR a partir del 10 de noviembre del 2015 a la Eco'

GIOVANNA ANGELA MONJE COHA como Ge¡eote de Desarroüo Económico de la Municipaüdad Distrital

de Ccr¡o Colorado.
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que al térmioo de Ja ptesente designacióo, la se¡vido¡a en

meocióo re¿sur¡a sus funciones del gmpo ocupaciooal y oivel dc carleta que le corrcsPooda'

ARTICULO TERCEñO: DEiAR S¡Ñ EFECTO cualquier otra disposicióo adminisuativa y/o

il,luN xcütrd!.iD,!"D D,!É-i $-JtA-L
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acto resolutivo que se oponga a ésta resolución

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR A ]¿ Gerencia de Adrninistlación y ñnatzas y a la Sub

Ge¡encia de Talento Humaoo, el hel cumplimieoto de lo asimisño a Sccletaría Gencral curnpla con oolfical
la resolucióo a la intcresada, Gereacias y demás áleas conforme a ley.

YCÚMPLASE.
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